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AHORA SUFRE ATAQUE EL #2 DE TAMAULIPAS 
El creciente desafío del crimen organizado en el país, que en los recientes días 
se ha reflejado con coches bomba, secuestros masivos y ejecuciones de alto 
impacto, sacudió ayer a Tamaulipas.  
 

 

“HABRÁ SECUELAS POR EXCLUSIÓN DE UNAM E IPN EN CONSEJO DE SALUD”  
Ex secretarios de Salud y médicos especialistas opinaron que es “gravísima” la 
eliminación de la UNAM y del IPN, así como de la Asociación Nacional de 
Universidades e Instituciones de Educación Superior, del Consejo de Salubridad 
General debido a que ahora el Gobierno tomará las decisiones de este órgano 
sin contrapesos. 
 

 

CONGRUENCIA POR MÉXICO FRACTURA AL PRI 
Entre críticas a la dirigencia partidista, los senadores Eruviel Ávila, Claudia Ruiz 
Massieu, Nuvia Mayorga, Miguel Ángel Osorio Chong y los ex legisladores Diva 
Gastélum, Lilia Merodio y Eviel Pérez, junto con 260 militantes, renunciaron al 
PRI y anunciaron la creación del movimiento Congruencia por México. 
 

 

XÓCHITL: “ESTÁN MUERTOS DE PÁNICO, POR ESO ME ATACAN” 
Xóchitl Gálvez dice que ella respeta a AMLO, a quien llama su Presidente, pero 
le exige lo mismo, porque al final de cuentas acabará entregándole la banda el 
próximo año: “en Morena están muertos de pánico”.  
 

 

LOGRA INGRESO POR REMESAS DEL EXTERIOR RÉCORD HISTÓRICO 
El ingreso de divisas al país por remesas sumó 5 mil 693 millones de dólares en 
mayo, lo que representó un nuevo monto histórico, impulsado por el “Día de las 
madres”. 
 

 

SE DESFONDA EL PRI; RENUNCIAN MÁS DE 250 EX FUNCIONARIOS  
Después de anunciar su renuncia al PRI, inconformes con la “peor dirigencia de 
la historia, que hizo pedazos al partido”, los senadores Miguel Ángel Osorio 
Chong, Claudia Ruiz Massieu, Nuvia Mayorga Delgado y Eruviel Ávila Villegas, así 
como 250 ex legisladores, ex alcaldes y ex dirigentes locales, anunciaron 
Congruencia por México, movimiento para “seguir haciendo política”.  
 

 

REMESAS ALCANZAN CIFRA HISTÓRICA EN MAYO Y FORTALECEN LA PARIDAD 
DEL PESO 
Durante mayo ingresaron al país 5,693 millones de dólares en remesas; entrada 
que significó un aumento anual de 10.7%, según información recabada por el 
Banco de México (Banxico).  
 

 

SE VAN DEL PRI Y FUNDAN SU MOVIMIENTO 
Al denunciar que Alejandro Moreno Cárdenas destruyó y prácticamente causó 
un homicidio al PRI, los senadores Miguel Ángel Osorio, Claudia Ruiz Massieu, 
Eruviel Ávila y Nuvia Mayorga, así como la ex senadora Diva Gastélum, junto con 
decenas de dirigentes, renunciaron a su militancia priista, anunciaron su 
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separación del Frente Amplio por México y crearon el nuevo movimiento Grupo 
Congruencia por México.   
 

 

PERCIBEN EL MÍNIMO 4 DE 10 TRABAJADORAS 
Al cierre de mayo, 43.3 por ciento de las trabajadoras mexicanas percibió un 
salario mínimo, unos seis mil 223 pesos mensuales, mientras que en los hombres 
fue 29.2 por ciento, de acuerdo con la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 
del INEGI.  
 

 

SE DESGRANA EL PRI: RENUNCIAN CUATRO SENADORES 
Renunciaron este lunes al PRI los senadores Miguel Ángel Osorio, Claudia Ruiz 
Massieu, Eruviel Ávila y Nuvia Mayorga. Fundan Movimiento “Congruencia por 
México”.  
 

 

EL REACOMODO TRICOLOR 
Con la salida de decenas de militantes del PRI encabezados por las y los 
senadores Claudia Ruiz Massieu, Nuvia Mayorga, Miguel Ángel Osorio Chong y 
Eruviel Ávila, el organismo entra en una etapa de reconstrucción de cara a las 
elecciones de 2024. 
 

 

XÓCHITL GÁLVEZ, “DEDAZO” DE CLAUDIO X. Y OLIGARCAS: AMLO 
La senadora Xóchitl Gálvez Ruiz, del PAN, negó que haya un “dedazo” a su favor 
por parte de la oligarquía mexicana para ser la próxima candidata presidencial 
del bloque opositor denominado “Va por México”. 
 

 

OPOSICIÓN TILDA DE 'ERROR' A QUIENES HAN DECLINADO 
Tal como se esperaba, el Comité Organizador de la contienda interna de la 
oposición rumbo a 2024 lanzó la convocatoria para elegir al responsable de la 
construcción del llamado Frente Amplio por México, cuyo registro de aspirantes 
empieza este martes y termina el próximo 9 de julio. 
 

 

SENADORES... RENUNCIAN AL PRI Y FUNDAN "CONGRUENCIA POR MÉXICO"  
Como lo había adelantado Unomásuno, ayer lunes los senadores del PRI, Miguel 
Ángel Osorio Chong, Claudia Ruiz Massieu, Eruviel Ávila y Nuvia Mayorga, 
anunciaron de manera oficial su renuncia, dando paso a la creación de un nuevo 
movimiento político denominado "Congruencia por México".  
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DIVISIÓN DE PODERES/ART. 127 CONSTITUCIONAL/LEY FEDERAL DE REMUNERACIONES DE SERVIDORES 
PÚBLICOS 
“Salarios no pueden bajar", aclara la Corte (Reforma) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación aclaró ayer a la Secretaria de Gobernación que los salarios de sus 
Ministros y Ministras no pueden ser disminuidos por decisiones de otros Poderes, ni pagarse de manera 
diferenciada entre integrantes del Tribunal. Lo anterior, al responder una carta enviada la semana pasada por la 
nueva titular de Segob, Luisa María Alcalde, quien por instrucciones del Presidente Andrés Manuel López 
Obrador pidió a la Corte aclarar por qué sus miembros ganan más que el titular del Ejecutivo federal, lo que 
violaría el Articulo 127 de la Constitución. Sin mencionarlo expresamente, la Corte dio a entender que, en 
realidad, sus integrantes no perciben "remuneraciones" mayores a las del Presidente, pues este concepto no 
sólo abarca salarios, sino también habitación, seguridad, alimentación, transporte, servicios de salud y otros que 
el Ejecutivo recibe como parte de su cargo. En una respuesta firmada por el Secretario General de Acuerdos de 
la Corte, Rafael Coello Cetina, el Tribunal aclaró a Segob que en principio no está obligado a responder la carta, 
pues fue emitida con base en normas de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal que no son 
aplicables al Poder Judicial. (El Universal -espacio en primera plana-) (Excélsior -espacio en primera plana-) 
(Milenio Diario -espacio en primera plana-) (El Financiero -espacio en primera plana-) (La Jornada -espacio den 
primera plana-) (El Heraldo de México -espacio en primera plana-) (La Crónica de Hoy -espacio en primera plana-
) (ContraRéplica -espacio en primera plana-) (El Economista) (El Sol de México) (24 Horas -versión digital-) (Diario 
de México) (La Razón de México) (El Independiente) (Publimetro) (Ovaciones) (Metro) 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) "Templo Mayor" 
Resbaló feo Luisa Alcalde en su primera misión como secretaria de Gobernación. Al pretender "exigirle" un 
informe a la Suprema Corte, invocó la Ley de la Administración Pública Federal, pero a la abogada con maestría 
en Berkeley se le olvidó que dicho ordenamiento no aplica para el Poder Judicial. Como sea, las y los Ministros 
aceptaron responder su pregunta, en aras de abonar al diálogo y no a la confrontación. Y la respuesta fue clara 
y contundente: no se han bajado el sueldo porque no es posible legalmente. Lo más interesante es que en su 
respuesta la Corte puso en la mesa un asunto incómodo: ¿cuánto es lo que realmente gana el Presidente? Porque 
el jefe del Ejecutivo presume que se redujo el salario y quiere que todos ganen lo mismo, peeero... sus 
percepciones reales son mucho más grandes de lo que él dice. Mantener a Andrés Manuel López Obrador y su 
familia les implica a las y los mexicanos tener que pagar: su residencia en el palacio, el aparato de seguridad, la 
alimentación, el transporte, todos servicios de salud y otros muchos gastos inherentes al cargo. Pero de eso 
mejor no hablamos, ¿verdad?  
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal -versión digital-) “Posdata 1” 
Hablando de Ignacio Mier, quien como dimos a conocer en este espacio fue el lunes de la semana pasada a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) para intentar convencer a la Ministra Presidenta de acudir a la 
Cámara de Diputados a escuchar las conclusiones de los conservatorios de Morena sobre la manera en la que se 
eligen a los Ministros y Ministras, la novedad es que se va a quedar con las ganas, pues ya le avisaron 
formalmente que Norma Piña no irá. La mayoría de los integrantes del Pleno del Máximo Tribunal se sienten 
agraviados por los constantes embates desde el Poder Ejecutivo y Legislativo, por lo que el rompimiento con los 
otros dos Poderes de la Unión es casi total, salvo por los canales estrictamente institucionales. Por estos canales 
fue que ayer se dio respuesta a la solicitud que hizo la secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde, a la 
Suprema Corte para pedir que informe sobre el cumplimiento al artículo 127 constitucional que prohíbe que los 
Ministros y Ministras obtengan una mayor remuneración que la del Presidente.  
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Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “Corte y Segob: cartas marcadas” 
La respuesta de la Suprema Corte a la solicitud de Luisa María Alcalde fue redactada con aguda jiribilla: es una 
lección de legalidad y deja claro, sin hacerlo explícito, que no es equivalente la titularidad de una dependencia 
del Ejecutivo con la del Poder Judicial. Por eso firma el Secretario de Acuerdos de la Corte, Rafael Coello Cetina, 
y no la Ministra Presidenta, Norma Lucía Piña Hernández. El requerimiento fue redactado en términos 
insolentes para que Piña informara, en un plazo no mayor a cinco días, sobre las acciones realizadas para cumplir 
con el Artículo 127constitucional, que prohíbe ganar más que el Presidente… De secretario a secretaria (de 
Acuerdos y de Gobernación respectivamente), se responde “por instrucciones del Tribunal Pleno de la SCJN”, y 
se ilustra: “Los preceptos citados no constituyen el fundamento jurídico” para que la Segob realice una petición 
de esta naturaleza” a la Corte. No obstante —dice la lección exprés de sentido común—, para “fortalecer el 
diálogo entre los Poderes del Estado y en aras de rendir cuentas a la sociedad”, el licenciado Coello le informa a 
la licenciada Alcalde que, aunque los artículos constitucionales 94 y 123 establecen que la remuneración de los 
Ministros, los magistrados de Circuito, jueces de Distrito, consejeros de la Judicatura Federal  y magistrados 
electorales no podrá ser disminuida”, desde 2019 los Ministros acordaron reducir sus remuneraciones 25 por 
ciento… 
 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal -versión digital-) “Notas indiscretas” 
… Y mientras la política en el país hierve ante la sucesión anticipada, la nueva secretaria de Gobernación, Luisa 
María Alcalde, muy lejos de su obligación de promover el diálogo político entre Poderes y la conciliación 
democrática, llegó atizando las diferencias y con un discurso totalmente ideológico como el que pronunció el 
sábado en el Zócalo. Y por andar de aguerrida, ayer Luisa María recibió su primer revés político con la respuesta 
que le dio el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que, con peras y manzanas, le tuvo que explicar 
lo que es evidente: que el sueldo de los Ministros, magistrados y jueces, se decide desde la autonomía e 
independencia del Poder Judicial, que ellos no son empleados del Presidente de la República y que la 
Constitución es la que determina sus salarios que, por lo demás, se disminuirán en 25% con base en la tabulación 
vigente en 2018.  
 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “Nuevo round” 
En la arena política del país continúa el duelo entre la Suprema Corte de Justicia de la Nación, presidida por la 
Ministra Norma Piña, y el Gobierno federal encabezado por el Presidente Andrés Manuel López Obrador. El 
último episodio lo protagonizó la SCJN al decidir que la Segob no tiene facultad para pedir información sobre los 
salarios de los Ministros y contraatacó diciendo que ellos también desconocen varios elementos sobre el sueldo 
del Presidente. Seguro que la tensión continuará.  
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “Cada quien lo suyo” 
La secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde, solicitó a la SCJN algo imposible, pues "no existe un 
fundamento jurídico para que la Segob solicite información sobre los salarios de los integrantes del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación", respondió el Máximo Tribunal. "Se le comunica que los preceptos 
citados en dicho escrito no constituyen el fundamento jurídico para que la Secretaría realice una petición de esa 
naturaleza a la SCJN". respondió el secretario general de Acuerdos de la Corte, Rafael Coello Cetina. De acuerdo 
con la Constitución, el salario del Presidente y de los integrantes de la Administración Pública Federal le compete 
sólo a ese poder. Entendido así, cada quien a lo que sí le compete. Para no hacer osos. 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) “La Corte silencia a la Segob” 
Los amigos de la Suprema Corte de Justicia nos cuentan que en los pasillos los asesores estaban que no podían 
creer lo que estaban leyendo: la solicitud del Jefe del Poder Ejecutivo, esa donde le pide cuentas al Poder Judicial 
sobre las percepciones y el cumplimiento de la Ley Orgánica de la Administración Pública por parte de los 
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Ministros: la pifia, firmada por Luisa María Alcalde Luján, secretaria de Gobernación, fue contestada desde la 
secretaría general de acuerdos de la Corte, a cargo de Rafael Coello, y lo que sabemos es que contó con el visto 
bueno de la presidencia de la SCJN, directamente de Norma Piña, y en el tono de la respuesta se le recuerda que 
el artículo 94 de la Constitución y la Ley Federal de Remuneraciones de Servidores Públicos los exenta del decreto 
de reducción salarial. Cómo sea, en los pasillos de la Corte están sorprendidos de la actuación de Alcalde Luján, 
a quien consideraban mucho más avispada en temas de jurisdicciones, y la respuesta aunque estaba lista desde 
la mañana, fue hasta pasado el mediodía cuando la liberaron y se conoció, aunque, nos dicen, era previsible 
desde el primer minuto en que se presentó la Corte de la Secretaría de Gobernación. 
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro)  
Luisa María Alcalde, secretaria de Gobernación, recibió respuesta del Pleno de la Corte a su solicitud para saber 
el monto de remuneraciones que perciben las Ministras y Ministros. De manera elegante le informan que carece 
de atribuciones para pedir eso al Poder Judicial, pero le informan en aras del diálogo entre Poderes. Alisten las 
palomitas. 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello…” 
Rotunda respuesta de la Suprema Corte de Justicia a la carta de la joven secretaria de Gobernación, Luisa María 
Alcalde, quien, por orden de su Jefe, pretendió saber cuánto ganan los Ministros del Alto Tribunal y por qué más 
que él. Las percepciones que ellos reciben “no pueden ser diferenciadas, ni disminuidas por actos provenientes 
de los otros Poderes de la Unión”. Agregó que eso no impide que, “en ejercicio de su independencia y autonomía 
de gestión presupuestal”, la Corte ejerza una autorregulación de las remuneraciones de sus integrantes bajo los 
principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que la Constitución establece.  
 
SELECCIÓN DE MUJERES ASPIRANTES AL CARGO DE MAGISTRADA DEL TEPJF 
Eligen a semifinalistas para ocupar una plaza en el Tribunal Electoral (La Jornada) 
El Pleno de Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) eligió a las seis semifinalistas para 
ocupar la vacante que dejará en septiembre Gabriela Villafuerte Coello en la Sala Regional Especializada del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). En vías de mantener la equidad de género, decidió 
que en este proceso sólo concursen mujeres. Así, en votación secreta y por cédulas, los Ministros eligieron de 
entre una lista de 19 aspirantes, que cumplieron con ser ciudadanas mexicanas, tener al menos  35 años, gozar 
de buena reputación y no haber sido sentenciada por delitos intencionales, contar con título profesional en 
derecho, además de haber ejercido cuando menos cinco años, entre otras condiciones. Las designadas son María 
Cecilia Guevara y Herrera y Leticia Martha Mercado Ramírez, ambas con ocho votos; también Araceli Yhalí Cruz 
Valle y Aidé Macedo Barceinas, quienes obtuvieron siete sufragios cada una, más Nancy Correa Alfaro y María 
Fernanda Sánchez Rubio, las dos aprobadas con cinco. Ellas acudirán a la Corte el próximo lunes para comparecer 
por sorteo ante uno de los 11 Ministros y someterse a un examen oral sobre su conocimiento en las leyes 
electorales, tras lo cual el Pleno elegirá, mediante voto secreto, a las integrantes de la terna que enviarán al 
Senado, donde se designará a la nueva magistrada. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Mujeres al Tribunal Electoral” 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), que Preside la Ministra Norma Piña, seleccionó a seis mujeres 
aspirantes al cargo de magistrada de la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación. Participarán en la siguiente fase para integrar la terna que el Máximo Tribunal enviará al Senado 
próximamente. 
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CONGRESO INTERNACIONAL DE ÉTICA Y LEGITIMIDAD JUDICIAL 
En tiempos convulsos cuestionan legitimidad de Poder Judicial: Ministra Norma Lucía Piña (Unomásuno -
espacio en primera plana-) 
De manera muy clara y sin darle vueltas al tema, la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN), Norma Piña, reconoció que ante los tiempos convulsos que vive el país donde la legitimidad de los 
Poderes Judiciales es muy cuestionada, la tarea de los juzgadores es estar a la altura de las expectativas para no 
decepcionar la confianza ciudadana. Es por ello que también precisó que si el Poder Judicial de la Federación 
(PJF) da respuestas tardías, insuficientes o arbitrarias no solo se compromete el acceso efectivo a la justicia, sino 
fundamentalmente la credibilidad de la institución. "Vivimos tiempos convulsos donde la legitimidad de los 
Poderes judiciales es muy cuestionada. Esto no solo ocurre en México, en distintas democracias constitucionales 
y en atención a ello, hoy más que nunca debemos reflexionar a profundidad sobre el vínculo entre la ética, la 
legitimidad institucional y la importancia de la labor jurisdiccional para la consolidación de la labor democrática 
de derecho que particularmente como mexicanos hemos elegido y se encuentra plasmado en nuestra 
Constitución”, anotó la Ministra Piña. De igual manera, destacó que la labor de los Poderes Judiciales como un 
mecanismo para conservar la paz social persistirá mientras persista su credibilidad.  
 
PROCESOS Y REGLAS PARLAMENTARIAS 
Opinión/Juan Luis González Alcántara (El Heraldo de México) "¡Respeto a las reglas parlamentarias!" 
El régimen parlamentario en su modelo primigenio surgió en Inglaterra a partir de una serie de costumbres y 
prácticas que, a lo largo de siglos, se les reconocieron con el carácter de normas jurídicas… Sin embargo, al otro 
lado del Atlántico, una de las mentes más prodigiosas y versátiles que ha dado EU refrescaría las reglas 
parlamentarias. Pero ahora, desde el contexto de una república presidencial. Me refiero a Thomas Jefferson… El 
punto central de Jefferson fue la conducción y dirección de las deliberaciones parlamentarias mediante reglas 
claras y precisas. La propia edición que la Cámara de Diputados en México hizo de este Manual en 2002 refleja 
lo siguiente: “Hasta los adversarios más enconados hayan aceptado someterse a la autoridad de la regla... Tales 
reglas no se reducen a fórmulas simbólicas ni practicas o costumbres, menos a tecnicismos anquilosados; por el 
contrario, son normas jurídicas sustantivas que devienen, incluso de la Constitución, para el ejercicio soberano 
de la función legislativa, nada menos que para la creación del orden jurídico nacional. El consejo de Jefferson es 
contundente: “El abandono y el olvido de las reglas parlamentarias es lo que más contribuye a dar todo el poder 
al Gobierno y para las mayorías, las reglas son un freno... y una salvaguarda contra los ataques del predominio 
ejercido por la mayoría”. 
 
TRIBUNALES CONSTITUCIONALES 
Opinión/Arturo Zaldívar (Milenio Diario -espacio en primera plana) "La Justicia Constitucional en crisis" 
… En muchas partes del mundo se cuestiona hasta qué punto resulta legítima la función de los jueces 
constitucionales cuando se pronuncian sobre políticas públicas que, de invalidarse, dejarían sin efecto la 
voluntad expresa de las mayorías populares —sobre todo cuando no está en juego el ejercicio de los derechos 
humanos. Lo cierto es que los Tribunales Constitucionales juegan un papel fundamental para la democracia. Su 
labor es indispensable para hacer realidad los anhelos de igualdad, libertad y dignidad que muchos pueblos 
compartimos. Sus decisiones permiten pacificar el conflicto político y, en ocasiones, son la última esperanza para 
quienes llevan décadas en busca de justicia. Con todo, su legitimidad democrática no depende del resultado de 
las urnas, sino de su capacidad de resolver con argumentos robustos y en congruencia con sus precedentes. Con 
apego a los principios constitucionales y la doctrina, tomando en cuenta el derecho comparado y la mejor 
evidencia disponible. Mediante razones públicas, legítimas y persuasivas, capaces de convencer incluso a quienes 
no comparten el resultado de sus fallos, y de despejar cualquier duda de que a su actuar lo motivan razones 
jurídicas y no políticas. En una sociedad plural y diversa, en la que existen desacuerdos legítimos sobre todas las 
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cuestiones de la vida pública, solo así resulta legítima su función. Solo así tiene sentido la labor de un Tribunal 
Constitucional en democracia. 
 
CENSO NACIONAL DE IMPARTICIÓN DE JUSTICIA FEDERAL 2023 
La lenta justicia mexicana (Excélsior) 
¿Quiénes imparten la justicia? 
De acuerdo con el Censo Nacional de Impartición de Justicia Federal, 2023, presentado recientemente por el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) en México, el Poder Judicial de la Federación de integra por 
941 Órganos Jurisdiccionales y 555 órganos o unidades administrativas, distribuidos como sigue:  La Suprema 
Corte de Justicia de la Nación se integra por el Pleno, y por la Primera y Segunda Salas; en conjunto se integran 
por 32 órganos o unidades administrativas. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, el cual se 
integra por la Sala Superior, cinco Salas Regionales y una Sala Especializada, los cuales concentran 31 órganos 
administrativos. El Consejo de la Judicatura Federal, el cual se integra por: 270 Tribunales Colegiados de 
Circuito; 25 Tribunales Unitarios de Circuito; 39 Tribunales Colegiados de Apelación; 449 Juzgados de Distrito; 
41 Centros de Justicia Penal Federal; 1 Centro Nacional de Justicia Especializada; 93 Tribunales Laborales 
Federales; y 13 Plenos de Circuito… 
El largo camino a la justicia  
De acuerdo con los datos del INEGI, los días naturales que en promedio tardan los asuntos jurisdiccionales en la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, según el órgano que resuelve y el tipo de recurso que de que se trata, 
son: el amparo en revisión en materia administrativa: mil 903 días en el Pleno; y 340 días en la Primera Sala; 
171 días en la Primera Sala. Procedimiento de Responsabilidad Administrativa: mil 183 días en el Pleno. Los 
Recursos de Revisión Administrativa: mil 86 días en el Pleno; 715 días en la Primera Sala y 574 en la Segunda 
Sala. Los Recursos de Revisión en materia de Seguridad Nacional: 605 días en el Pleno. Otros recursos 
relevantes, según el número promedio de días en resolverse son: Acción de Inconstitucional, 449 días en el 
Pleno; 178 días en la Primera Sala: y 466 días en la Segunda Sala. Los Incidentes de Ejecución de Sentencias: 
437 días en el Pleno; 365 en la Primera Sala y 303 días naturales en la Segunda Sala. Un amparo directo en 
materia penal tarda en promedio 294 días naturales en el Pleno; y 673 días en la Primera Sala; mientras que un 
Amparo en revisión en Materia Penal tarda 111 días en el Pleno y 334 en la Primera Sala. Más información 
sobre el tema: (Cayeron en 2022 las sentencias publicadas por la Corte y el TEPJE/La Jornada) (En 2022 hubo 
más de 24 mil personas imputadas: INEGI/El Universal) (Suben 13% denuncias por incumplimiento en PJF/El 
Economista) (Aumentó 45% personal en el PJF en 12 años/El Economista)  
 
REQUISITOS PARA ASPIRAR A CARGO PÚBLICO/MODO HONESTO DE VIVIR 
Opinión/Sergio González (ContraRéplica) “Modo honesto de vivir, según la Corte (2)” 
Retomo el análisis iniciado el 25 de abril pasado en estas mismas páginas. Lo hago ahora que ya está disponible 
para todo público la sentencia del asunto. Como usted recuerda, la resolución de la referida contradicción de 
criterios determinó que en materia del Modo Honesto de Vivir (MHV) el que debería prevalecer era el propio, el 
de la Corte, y no el del Tribunal Electoral, lamentablemente. Dice la Corte en su fallo que las autoridades no 
pueden exigir a las personas cumplir con ese requisito legal a fin de acceder a un cargo público, como tampoco 
pueden sancionarlas determinando que carecen de ese modo de vivir. Y al explicarse, las y los Ministros 
determinaron que tener un MHV es un requisito legal cuya ponderación es subjetiva, además de suponer una 
expresión ambigua y de difícil apreciación, por lo que exigirlo también puede traducirse en una forma de 
discriminación.  
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AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/EQUILIBRIO DE PODERES 
Creel; Proceso es democrático (ContraRéplica -espacio en primera plana-)  
El diputado federal Santiago Creel Miranda, aspirante presidencial del Partido Acción Nacional (PAN), contestó 
al Presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) luego de que este último asegurara en su mañanera que 
los “oligarcas” ya eligieron a la senadora Xóchitl Gálvez Ruiz como la candidata de Va por México para 2024… 
Finalmente, AMLO señaló que las decisiones las está tomando un “Supremo Poder Conservador”, compuesto 
por los encargados de los partidos, abogados marrulleros del Poder Judicial, intelectuales acomodaticios y 
periodistas alquilados o vendidos.  
 
Opinión/Lucía Melgar (El Economista) "Transmutaciones // El Señor Pueblo en su espejismo"  
… Por más acostumbradas que estemos a la demagogia presidencial, a la negación del dominio criminal que 
padecen millones de personas, a la justificación de escándalos de corrupción, a la trivialización de masacres y 
secuestros, la indiferencia del Presidente ante la violencia, la precariedad y el dolor de familias y comunidades 
enteras (la sociedad que él no ve), su rechazo a los procesos democráticos, sus ataques a la Suprema Corte y su 
afán de poder ilimitado han alcanzado extremos insólitos de insensibilidad y cinismo… 
 
Opinión/Gabriel Casillas (El Financiero) “Una nueva esperanza” 
… Antes el partido en el poder tenía más que mayoría constitucional en ambas cámaras y la forma en que 
funcionaba la Suprema Corte la ponía también al servicio del Poder Ejecutivo. Sin embargo, con los intentos que 
ha hecho el Presidente López Obrador para debilitar al Instituto Nacional Electoral (INE) con la iniciativa de 
reforma constitucional y después el "Plan B", así como las claras amenazas en las conferencias matutinas para 
modificar la forma en la que opera la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y minar su independencia, 
considero que no hay duda de que el Presidente desea regresar a ese modelo de  "Democracia Manejada" del 
que costó tanto salir… 
 
Opinión/Federico La Mont (Unomásuno) "Un sábado guinda para AMLO e INE confrontado" 
…López Obrador denunció que "Claudio X. González es apoyado por traficantes de influencias y por políticos 
corruptos del antiguo régimen priísta y los jueces marrulleros del Poder Judicial, intelectuales depredadores y 
columnistas alquilados o vendidos a los medios de comunicación". Recordó que en el pasado, los opositores del 
conservadurismo se impusieron con el dinero y la manipulación informativa, que ahora ya no les funciona porque 
el pueblo aprendió a tomar conciencia.  
 
REFORMA JUDICIAL 
Confía Mier en que no habrá convulsión en Morena (La Jornada) 
Morena en la Cámara de Diputados confió en que, si todo sale bien, no habrá convuls ión interna en el partido 
cuando se presenten los resultados de quién será coordinador de los comités de defensa de la 4T. El coordinador 
de la bancada, Ignacio Mier, anticipó además que, tras la decisión nacional, a partir del 15 de septiembre se 
emitirán las convocatorias a candidatos a nueve Gobiernos estatales. En el contexto de las posturas internas que 
ha desatado el proceso de Morena, Mier evaluó que la definición resultará en la unidad política del partido. Por 
otra parte, aunque lleva dos semanas con su solicitud a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para que sus 
integrantes conozcan las conclusiones de los foros donde se revisó la propuesta de Morena para modificar el 
método de elección de los Ministros, Mier no ha tenido respuesta. En la bancada se comentó que posiblemente 
los Ministros no acudan a San Lázaro. Más información sobre el tema: (Alaba Adán a jóvenes y adultos 
mayores/Excélsior) (Marcelo Ebrard en CDMX/El Financiero -espacio en primera plana-) (Reporte Índigo -
espacio en primera plana-)  
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LEY ELECTORAL DE LA CDMX/TRANSFERENCIA DE VOTOS ENTRE PARTIDOS/PRESERVACIÓN DE REGISTRO 
Promueve MC acción de inconstitucionalidad (Reforma) 
Movimiento Ciudadano presentó una acción de inconstitucionalidad en contra de la ley local que busca la 
permanencia de partidos pequeños. El 31 de mayo, el Congreso de la Ciudad de México avaló una reforma a la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales con la intención de revivir la “cláusula de vida eterna” del 
llamado Plan B. Esta modificación en materia de candidaturas comunes posibilita a los partidos competir bajo un 
mismo emblema en conjunto y pactar, con un acuerdo previo al registro, la transferencia de votos. “Todos los 
votos se computarán a favor de la misma y la distribución del porcentaje de votación será conforme al convenio 
de candidatura común registrado ante el Instituto”, establece la modificación a la Fracción G del Artículo 298 de 
este Código.  
 
NOMBRAMIENTOS EN ORGANISMOS AUTÓNOMOS/DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Acepta Corte priorizar caso INAI (Reforma) 
La Suprema Corte aceptó una solicitud para resolver de manera prioritaria la controversia por la omisión del 
Senado para designar a tres de los siete comisionados del Instituto Nacional de Acceso a la Información (INAD), 
que no ha podido sesionar en más de tres meses por falta de quórum. El Pleno de la Corte aceptó por unanimidad 
la petición del Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, el panista Santiago Creel, para emplear 
la figura de la atención prioritaria, que permite agilizar el trámite de ciertos casos en el Máximo Tribunal. La 
decisión fue tomada en sesión privada el pasado 26 de junio, pero difundida públicamente hasta ayer. La 
atención prioritaria no quiere decir que la Corte resolverá de inmediato la demanda del INAI, que fue presentada 
a mediados de abril. Para empezar, el Poder Judicial iniciará su receso el 15 de julio y volverá a labores hasta el 
1 de agosto. 
 
DERECHOS DE LA DIVERSIDAD SEXUAL/COMATERNIDAD 
Opinión/Lol Kin Castañeda (El Sol de México) “Comaternidad, madres lesbianas” 
… De manera particular, conocemos historias de parejas de lesbianas que, tras el anhelo de ser mamás, han 
acudido al registro civil de Morelos, Michoacán, Tamaulipas, Querétaro, y se les han negado el registro de 
nacimiento a ambas madres, obligándolas a asumir los costos de la discriminación del Estado, cuando en estricto 
sentido, debería protegerlas como familias. Dicho por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la comaternidad 
es la doble filiación materna, que responde a la voluntad procreacional de ambas en asumir las obligaciones del 
vínculo de filiación, con respecto a las hijas o los hijos y encargarse de sus cuidados, aun cuando una de ellas no 
tenga vínculo genético. Este reconocimiento da certeza a la familia lesbomaterna, donde ambas procuran el 
máximo bienestar en educación, salud, alimentación, recreación, amor y crianza.  
 
IMPUGNACIÓN A ASIGNACIONES PRESUPUESTALES 
Xóchitl: “están muertos de pánico, por eso me atacan”  (Milenio Diario -nota principal-) 
Entrevista. Xóchitl Gálvez sueña en grande y ya hasta tiene perfectamente visualizada la imagen de lo que le 
depara su futuro. Se imagina en San Lázaro, el 1 de octubre de 2024, frente a Andrés Manuel López Obrador.  
“Desde aquí le quiero decir al Presidente que me va a entregar la banda presidencial y yo se la voy a recibir con 
respeto y con una amplia sonrisa”, celebra la senadora panista. 
¿En 2017 qué pasó? ¿Cómo fue ese encuentro?  
Fue a raíz de que Claudia (Sheinbaum) y yo pusimos una controversia constitucional porque no nos dieron el 
dinero suficiente en la Asamblea, privilegiaron a Ricardo Monreal (en la Cuauhtémoc) y la Benito Juárez, y a 
nosotras nos marginaron (Tlalpan y Miguel Hidalgo), nos dieron una bicoca de dinero; de ahí construimos  una 
buena relación.  
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FUNDACIÓN UNAM 
Opinión/Margarita Luna Ramos (El Universal) "Fundación UNAM: 3 décadas impulsando la educación" 
Fundación UNAM es una institución que brilla con luz propia en el firmamento de la solidaridad y el altruismo. 
Institución que ha dedicado sus esfuerzos a la promoción educativa para personas que carecen de medios 
económicos para realizar estudios superiores, así como a la investigación científica y a la difusión de la cultura, 
principios rectores de la Máxima Casa de Estudios. La Fundación surgió hace 3 décadas, durante la administración 
del entonces Rector de la UNAM, Dr. José Sarukhán, como una institución privada, sin fines de lucro, cuyo 
objetivo primordial es recaudar, administrar y asignar fondos para apoyar a la UNAM en su tarea de brindar 
educación superior de calidad.. La Fundación consciente de que el conocimiento, es el faro que ilumina el camino 
en la oscuridad de la ignorancia y orienta hacia el progreso, mantiene el firme compromiso de seguir creciendo 
y fortaleciéndose como ente que coadyuve a mejorar la calidad educativa y la investigación en la UNAM, en la  
búsqueda continúa de un futuro promisorio para nuestra juventud.  
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LEY MINERA 
Juez suspende efectos de la Ley Minera para Cobre del Mayo (La Jornada)  
Un juez Federal otorgó la suspensión definitiva a la empresa Cobre del Mayo que la protege contra todos los 
efectos de la Ley Minera aprobada por el Congreso de la Unión a finales de abril.  Esta es la primera medida 
cautelar que concede un Juzgado de Distrito contra la reforma impulsada por el Gobierno federal, el cual podrá 
impugnar la resolución ante un Tribunal Colegiado para que determine si confirma o modifica el fallo de primera 
instancia. El juez Decimosexto de Distrito en Materia Administrativa, Gabriel Regis López , concedió a la 
empresa la suspensión definitiva contra el decreto por el que se reforman, agregan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Minera, de Aguas Nacionales, del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, así 
como la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos en Materia de Concesiones para Minería 
y Agua, publicados el 8 de mayo en el Diario Oficial de la Federación. (Unomásuno)  
 
SISTEMA DE JUSTICIA/COMBATE A LA CORRUPCIÓN/SENTENCIAS POLÉMICAS  
Los Jenkins acusan a jueces de corrupción (El Financiero)  
Jueces federales de la Ciudad de México y de Hidalgo fueron acusados ante el Consejo de la Judicatura Federal 
por la familia Jenkins de Landa de haber “pervertido su trabajo para formar parte de una red de corrupción”. A 
la jueza Luz María Ortega la acusan de diferir su audiencia hasta 11 veces; al juez Iván Zeferín, por abrir un caso 
contra ellos en 2020, cuando habían sido absueltos en 2018, y a los jueces Roberto Yáñez y José Manuel Salazar, 
por haber intentado despojarlos de su patrimonio, con la justificación del segundo juicio, que, aseguran, es ilegal. 
La familia es acusada de desviar 14 mil mdp de la Fundación Mary Street Jenkins.  (El Heraldo de México)  
 
Opinión/Darío Celis (El Heraldo de México) “La Quinta Transformación”  
La familia Jenkins de Landa denunció a un grupo de jueces y funcionarios a los que acusó de “operar ilegalmente 
al amparo del poder”. Apunte: Luz María Ortega Tlapa, jueza federal Octava de Distrito de Amparo en Materia 
Penal adscrita a la Cdmx; Iván Aarón Zeferín Hernández, adscrito al Centro de Justicia Penal Federal de 
Pachuca, Hidalgo; Roberto Yáñez Quiroz, 24 Civil, y José Manuel Salazar Uribe, 60 Civil, ambos jueces del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de la Ciudad de México.  A todos, la familia de Roberto Jenkins señalan 
de haber pervertido su trabajo para formar parte de una red de corrupción.  “En 2018, después de más de dos 
años de exhaustivas investigaciones, fuimos absueltos de los infundados señalamientos y acusaciones. Dos años 
más tarde, se vulneró el debido proceso mediante la intervención del juez Zeferín Hernández y se nos vuelve a 
juzgar por los mismos hechos de los que se nos exoneró, violando nuestros derechos humanos”.  Señalan que 
acudieron a solicitar amparo para que cesaran los hostigamientos y que a más de tres años aún esperan una 
resolución. “Es inaudito que en 11 ocasiones, sin justificación alguna, la jueza Ortega Tlapa ha diferido la 
audiencia. Hoy esta juzgadora debe celebrar la audiencia”. 
 
Opinión/Juan M. De Anda (24 Horas -versión digital-) “Investigaciones en Segob” 
Todo parece indicar que el titular de la Unidad de Desarrollo Democrático de la Secretaría de Gobernación,  Carlos 
Alpizar Salazar, vivirá un nuevo capítulo de investigaciones en su contra; ahora por presuntas compras infladas 
de materiales diversos cuando fue secretario de la Presidencia del Consejo de la Judicatura Federal. Nos dicen 
que además del expediente que ya se está integrando en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Luisa María 
Alcalde ya tomó nota en Gobernación sobre algunas actuaciones “extrañas” de su funcionario.  El caso se refiere 
a la compra de materiales realizada a la integradora de Canacintra —Canintre- por más de 100 millones de pesos 
en cubrebocas, equipo contra el Covid y otras adquisiciones que habrían sido realizadas con un sobreprecio, en 
detrimento de las finanzas del Consejo de la Judicatura. 
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PROYECTO DE DESARROLLO INMOBILIARIO 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) "Demandan a AMLO por 4 mil mdp/Empresarios aceitan a 
magistrados" 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador está señalado ante un Tribunal como presunto responsable de 
causar un quebranto de 4 mil millones de pesos al proyecto de desarrollo inmobiliario denominado Las Cañadas 
que se pretendía y se pretende construir en la Sierra de San Miguelito, en San Luis Potosí, por parte de 
empresarios asociados con algunos comuneros. La demanda por 4 mil millones de pesos contra el Presidente 
López Obrador está asentada con el expediente 601/2022 en la Sala Ambiental del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa… Los detalles del entramado judicial, político y mediático que busca dar reversa a la protección 
de la Sierra de San Miguelito fueron difundidos por el portal potosino Astrolabio, bajo la firma del periodista 
Victoriano Martínez (https://n9.cl/hn89r). Se incluye una grabación de una hora y 14 minutos en la que el 
principal abogado de los intereses empresariales en juego, Gustavo Barrera López, detalla las gestiones que ha 
hecho ante jueces y magistrados, e incluso menciona que el tema ha caído en el ámbito de la Ministra Norma 
Piña, Presidenta de la Corte, contrapuesta con el Presidente de la República. Según la grabación disponible, el 
abogado empresarial aseguró que el juicio de amparo 1364/2021, radicado en el Juzgado Cuarto de Distrito, 
tiene un pronóstico favorable (la resolución se daría en septiembre o, a más tardar, en octubre… 
 
AVISO 
Aviso/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Aviso de diferimiento de Junta de Aclaraciones CJF/SEA/DGRM/LPN/017/2023. 
 
CONVOCATORIAS 
Convocatoria/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Convocatoria a Licitación Pública Nacional CJF/SEA/DGRM/LPN/015/2023. (Excelsior) (El Sol de México) (La 
Prensa) 
 
Convocatoria/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Convocatoria a Licitación Pública Nacional CJF/SEA/DGRM/LPN/018/2023. (Milenio Diario) (Economista) 
 
CASO AYOTZINAPA 
Denuncia amenazas testigo en caso Iguala (Reforma)  
Una testigo colaboradora del caso Iguala denunció amenazas de muerte ante la FGR e indicó que los amagos, si 
bien son de origen anónimo, podrían provenir de funcionarios como Gualberto Ramírez, ex jefe de la Unidad 
Antisecuestros de la SEIDO, a quien ha señalado en sus declaraciones y quien fue procesado el fin de semana por 
los delitos de tortura y desaparición forzada. Ericka Ramírez, agente del Ministerio Público Federal de la Fiscalía 
Especializada en Materia de Delincuencia Organizada (FEMDO), presentó apenas el pasado martes una denuncia 
en la que refiere que el 11 de mayo recibió una llamada de un hombre que le advirtió que tenía que callarse … 
Adicionalmente, el ex funcionario tenía relación con Gladys Carbajal, en la Policía Federal, y Jaime Cabrera López, 
agente de la Policía Federal Ministerial, hoy indagado por supuestamente rendir informes falsos en la 
investigación del caso Iguala. La denuncia de la testigo colaboradora fue expuesta por la FGR para pedirle al juez 
Juan José Hernández Leyva la ratificación de la prisión preventiva justificada para el ex mando, la cual al final 
autorizó el juzgador y dejó al ex funcionario en el Reclusorio Sur. 
 
BLOQUEO DE CUENTAS 
Opinión/Darío Celis (El Heraldo de México) “Segalmex salpica a MC y a Dante” 
En la Fiscalía General de la República (FGR) trabajan a marchas forzadas para consolidar la investigación por el 
mega fraude en los procesos de secado de leche para Liconsa. Al mismo tiempo surge la tentación para apuntar 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/28f60c376a3633826b9391c904fb0453.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/28f60c376a3633826b9391c904fb0453.pdf
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5694330&fecha=04/07/2023#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5694374&fecha=04/07/2023#gsc.tab=0
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f272126160066d5508bde18655d041c7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d794c4c4907f580632b3b54674c9034d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/09972db3a3c0e543829bcf3c9e17c8a9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/09972db3a3c0e543829bcf3c9e17c8a9.pdf
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5694302&fecha=04/07/2023#gsc.tab=0
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b345ff55baba387b3786c60b30ddc48a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a61e0ec12e78f7cd26fe7fbef380e5ea.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6d880303fa61e31d7a287efc651c2cd9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a5cbeed4313c06f171a5a5b823320102.pdf


Consejo de la Judicatura Federal 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis  Página 33 
Volver 

al índice 

la misma hacia una cacería de empresarios ligados al Movimiento Ciudadano, muy útil en un escenario de pugna 
por los procesos electorales de 2024.  De hecho, se denunció en su momento al titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas de Segalmex, Óscar Navarro Gárate, cuando éste les canceló el contrato.  Navarro 
Gárate fue detenido el 25 de abril como resultado de esta investigación: se le indagó como parte de la presunta 
red de crimen organizado que extrajo recursos de Segalmex y de su subsidiaria Liconsa.  Una semana después, la 
tarde del 2 de mayo, el ex funcionario fue liberado al no encontrarse elementos suficientes para vincularlo a 
proceso. Puente además está estrechamente vinculado con Dante Delgado, promotor desde hace muchos años 
del partido naranja y padre de una conocida militante del mismo, Alejandra Puente García.  Puente fue el 
fundador, en noviembre de 2014, de la razón social Grupo Vicente Suárez 73, señalada en los procesos judiciales 
por desviar más de 450 millones de pesos de las arcas de Liconsa…  
 
SISTEMA PENITENCIARIO/JUSTICIA PENAL 
Las cárceles, de nuevo saturadas; están al nivel de hace 10 años (La Crónica de Hoy -espacio en primera plana)  
En año y medio, las cárceles del país volvieron a saturarse y sobrepoblarse a los niveles de hace una década. El 
número excesivo de reos fue tema del sistema penitenciario durante la década pasada y hacia 2016 comenzó a 
equilibrar. se la cantidad de personas recluidas con el número de espacios disponibles en las cárceles del país. 
Así fue entregado a la administración de López Obrador en 2018, con 217 mil 554 lugares en el sistema 
penitenciario contra un total de 200 mil 936 reos; es decir 16 mil 618 lugares disponibles para nuevos ingresos o 
reubicaciones de las personas privadas de la libertad. 
Factores de la sobrepoblación 
El uso desmesurado de la pena privativa de libertad, el rezago judicial de los expedientes de gran parte de la 
población en reclusión, lo que representa más del 50 por ciento de casos en los que no hay procesados, así como 
la fijación de penas largas, a veces sin la posibilidad de medidas cautelares o de libertades anticipadas, son 
algunos de los factores que contribuyen a la sobrepoblación en los 288 penales que hay en México, siendo en 
135 de éstos donde más se registra el sobrecupo. 
 
Opinión/Fernando Schütte Elguero (La Prensa) “El mayor fracaso del Gobierno, la seguridad” 
El fracaso rotundo de nuestro Gobierno en materia de seguridad pública, no es distinto de los Gobiernos 
anteriores, sin embargo en este había una gran esperanza de que la situación die ra un vuelco y México se 
convirtiera en un país en donde la paz y la tranquilidad fueran ganando terreno después de años de abandono 
de políticas de seguridad pública verdaderamente comprometidas con los ciudadanos y su bienestar… El círculo 
vicioso de inseguridad, impunidad y mayor violencia, no se puede romper con un sistema judicial que además 
de corrupto y viciado, no cuenta con recursos para multiplicarse, los jueces y Juzgados son insuficientes, no 
tenemos ni el cinco por ciento de lo que necesitamos. Las policías estatales y municipales están totalmente 
cooptadas por los grupos delincuenciales. 
 
Opinión/Francisco Rivas (El Universal) “Mientras México arde, AMLO toca la lira” 
Es costumbre que el Presidente aproveche cualquier fecha para autocelebrarse e insistir que en su Gobierno 
sobran los éxitos. Eso ocurrió el 1 de julio con motivo de los 5 años de su victoria electoral.  Lamentablemente la 
realidad de los datos oficiales contradice su declaración porque (1) no hay estrategia de seguridad; (2) no hay 
una política de prevención de la violencia; (3) la justicia falla; (4) los delitos federales no se han reducido por 
mejoras en la seguridad y (5) los datos específicos que aporta el Presidente son falsos. A mayor razón si sumamos 
que (4) la FGR ha dejado de investigar y perseguir los delitos. En lo que va de la administración han caído las 
investigaciones, decomisos, aseguramientos, órdenes de aprehensión y sentencias condenatorias. 
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DERECHO DE HUELGA 
Grupo México promueve choques en Sombrerete: trabajadores (La Jornada)  
Pese a que la huelga en la mina San Martín está sujeta a investigación bajo el mecanismo del T-MEC, las 
autoridades laborales “incurren una vez más en la simulación y pueden provocar un enfrentamiento violento 
entre huelguistas y esquiroles” de Grupo México, propiedad de Germán Larrea, en el yacimiento ubicado en 
Sombrerete, Zacatecas, denunció el Sindicato Nacional de Trabajadores Mineros.  El coordinador jurídico de la 
organización, Nahir Velasco, afirmó que a pesar de que la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje (JFCA) resolvió 
que el titular del contrato colectivo es el sindicato minero, que encabeza Napoleón Gómez Urrutia, y ratificó el 
movimiento que está por cumplir 16 años, la autoridad dio 15 días a los afiliados a la sección 201 para regresar 
a laborar. Por tal razón, el sindicato interpuso un amparo contra el plazo de la JFCA a fin de “mantener las cosas 
en el estado en que se encuentran” y no se afecten los derechos de huelga y laborales en Sombrerete.  Más 
información sobre el tema: (Gómez Urrutia busca amparo para continuar huelga de mina y no pagar a 
trabajadores/UnomásUno)  
 
CONFLICTO MEXICANA DE AVIACIÓN 
Ex empleados de Mexicana, sin acuerdos (La Jornada)  
Un intento de acuerdo entre los dos grupos antagónicos de ex trabajadores de Mexicana de Aviación terminó en 
fracaso, por lo que crece el riesgo de que se caiga la venta de activos de la aerolínea al vencer mañana el plazo 
para concretar la operación. Representantes del grupo de 229 ex sobrecargos jubilados propusieron a los 
sindicatos que afilian a ex trabajadores una fórmula para destrabar la negociación: que se ejecute la compra-
venta ofrecida por el Gobierno por cerca de 817 millones de pesos y que la mayoría ceda al resto 147 millones 
de pesos. Esta semana, el fallo mañana vence el emplazamiento para la operación fijado por el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador, ya que a más tardar el 7 de julio el Poder Judicial tiene que emitir un fallo que puede 
resultar definitivo en el conflicto.  
 
DERECHO DE RÉPLICA 
Opinión/Raymundo Riva Palacio (El Financiero) “Contra la guerra, un paso atrás” 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador se pintó la cara de guerra. Promotor involuntario de Xóchitl Gálvez 
para la candidatura presidencial de la oposición, se ha dado cuenta de su error y sacó sus cañones para disparar.  
Gálvez tiene un amplio apoyo, aún no tan grande hoy como para ser una candidata competitiva en 2024, pero 
detrás de ella se están sumando quienes buscan quien polarice con López Obrador, que no le tema y que, 
además, tenga respaldo de los señores del dinero, que durante tres meses le estuvieron insistiendo que 
contendiera por la Presidencia. Ninguno la convenció -su aspiración era ser jefa de Gobierno de la Ciudad de 
México-, pero el rumbo cambió el 12 de junio, cuando López Obrador la trató con desdén y no le permitió la 
entrada a Palacio Nacional donde, con amparo de un juez en mano, iba para replicarle una serie de falsedades 
dichas en la mañanera. López Obrador le regaló el momento. No la dejaba entrar porque sólo quería hacerse 
publicidad.  
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Candidata de AMLO” 
Ayer el Presidente López Obrador anunció quién será la candidata a la Presidencia de Claudio X. González. Si bien 
dijo que lo sabía desde hace 15 días, porque le habían dicho sus “gargantas profundas”, apenas ayer compartió 
la información. Es Xóchitl Gálvez, reveló... para sorpresa de nadie, porque en las últimas semanas la atención a 
esta mujer indígena se ha disparado. El único que al parecer no lo sabía, pese a sus espías, era el propio López 
Obrador, quien apenas el 26 de junio dijo que “en dos o tres días les puedo decir quién va a ser el candidato y 
estoy seguro de que no me voy a equivocar”. Sí, dijo candidato, no candidata. La verdad es que Xóchitl parece 
ser más la candidata de López Obrador que de Claudio X. El propio Presidente la impulsó al mentir sobre sus 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/820f99bca7b485cdfc8eeb65481e8f59.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2bf5c1ce5690f72b67a93e048d0a1fa5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2bf5c1ce5690f72b67a93e048d0a1fa5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/24ef2e0aeea32e35c2adb0475137b30e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/891c9d058218522c64da830976f13417.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b79845d7e2e0c978024ddb4731457f36.pdf


Consejo de la Judicatura Federal 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis  Página 35 
Volver 

al índice 

posiciones y descalificarla después, y al negarle derecho de réplica en la mañanera, incluso después de que un 
juez le concedió un amparo. 
 
Opinión/Javier Solórzano Zinser (La Razón de México) “¿Les cambió la pichada?” 
Xóchitl Gálvez movió las piezas del tablero que trata de controlar sistemáticamente el Presidente. Rompió de 
manera inesperada los escenarios que quiere establecer López Obrador para el proceso electoral.  
Paradójicamente pudo haber sido el propio Presidente quien echó a andar a Xóchitl al hablar de ella como lo hizo 
y al no aceptar la determinación de un juez en el sentido de que tenía que recibirla en la mañanera para que 
pudiera dar su versión de lo expresado sobre ella por el Mandatario como parte de su derecho de réplica. El 
hecho de que no aceptara escucharle en la mañanera sirvió de alguna manera para colocarla ante los ojos de 
muchos, al tiempo que Xóchitl entendió el momento y se echó para adelante en lo que regularmente hace: 
señalar, puntualizar y dejando en claro que con todas las contradicciones que pueda tener no tiene cola que le 
pisen. 
 
Opinión/Silvano Espíndola (Excélsior) “¡He creado un monstruo!” 
La frase de asombro, exclamada por Víctor Frankenstein, pertenece más a la adaptación para el cine (1931) que 
a la conocida obra literaria (1818). Con ella señalamos que las consecuencias de ciertas acciones, a veces, acaban 
revirtiéndose. Esto es precisamente lo que le ha pasado al Presidente, quien, en diciembre del año pasado, hizo 
una interpretación inexacta (por decirlo eufemisticamente) de lo que Xóchitl Gálvez había declarado en la FIL de 
Guadalajara, cuando dijo estar de acuerdo en apoyar a los que menos tienen, pero que le parecía que dicho 
apoyo era insuficiente. La respuesta del Mandatario fue que sólo le daría el derecho de réplica si las autoridades 
lo obligaban. La política ganó un amparo que le garantiza el derecho de réplica en la mañanera; sin embargo, 
cuando se presentó en Palacio Nacional, el 12 de junio, le impidieron la entrada y, en tono burlesco, el Presidente 
declaró: “Nos reservamos el derecho de admisión”. Nada más que, en vez de risas, lo que susc itó fue un súbito 
apoyo popular a la senadora. 
 
CASO COLEGIO ENRIQUE RÉBSAMEN 
Ratifica el TSJ sentencia contra Miss Moni (Basta!)  
Mónica García Villegas, Miss Moni, ex directora del Colegio Enrique Rébsamen pasará 36 años en el reclusorio, 
luego de que Ministros de la Tercera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia (TSJ) de la Ciudad de México 
ratificaron la sentencia, tras la muerte de 26 personas durante el sismo de 2017. En agosto de 2021 se dictó la 
sentencia condenatoria en contra de Miss Moni, sin embargo, en mayo pasado, su defensa presentó un amparo 
con el objetivo de reducir la pena, pero los magistrados lo rechazaron, ya que a la mujer se le atribuían los delitos 
de homicidio culposo y responsabilidad del propietario del inmueble donde se desarrollaba una edificación.  Cabe 
señalar que, de acuerdo a la ley y aun con la ratificación, la defensa de García Villegas podría presentar un nuevo 
amparo para reducir hasta cinco años su tiempo en la cárcel. (Récord)  
 
LEY ANTITABACO 
Restauranteros abiertos a dar empleo a migrantes (La Razón de México)  
La industria restaurantera está dispuesta a dar empleo formal a la población flotante de migrantes, siempre y 
cuando permanezcan en el país de manera legal, afirmó la presidenta ejecutiva de la Cámara Nacional de la 
Industria de Restaurantes y Alimentos Condimentados (Canirao), Daniela Mijares.  “En los temas de migración 
siempre tenemos que ser muy respetuosos de las leyes y de las facilidades que la autoridad les otorgue para 
trabajar a todas esas personas que se encuentran en el país”, expuso en entrevista.  Por otra parte, la directiva 
de la Canirac, recordó que el reglamento a la ley antitabaco ha reducido las ventas del sector hasta en 30 por 
ciento; a la fecha los restauranteros han interpuesto más de tres mil amparos ya que se les ha prohibido contar 
con áreas de fumadores en dentro de los mismos establecimientos. 
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DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Opinión/Pascal Beltrán del Río (Excélsior) “El éxodo michoacano” 
El presbítero Gregorio López Gerónimo, mejor conocido como padre Goyo, retó ayer al gobernador Alfredo 
Ramírez Bedolla a que detenga a los diez jefes de la delincuencia organizada que tienen asolado a Michoacán o, 
de lo contrario, organizará un éxodo a Morelia de comunidades campesinas, mestizas e indígenas, para “ir a 
disfrutar de la paz que según él hay en la capital de nuestro estado”.  En entrevista con Imagen Radio, me dijo 
que dicho éxodo se realizará “con todo y ganado”, porque, por la violencia criminal, ya no se puede vivir en 
muchos pueblos de la entidad. “Si las cosas están tan bien donde se encuentra él, pues nos vamos todos a hacerle 
compañía. Hay cinco millones de michoacanos que se sienten inseguros donde viven. Así que le digo que vaya 
desocupando los edificios del Gobierno, porque le vamos a caer con todo y ganado. Que desocupe el Palacio de  
Gobierno, el Palacio Legislativo, la Casa de Gobierno, la Fiscalía, la sede del Poder Judicial y otros inmuebles, 
porque ahí nos vamos a ir a meter”. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Jueces familiares del PJCDMX, con facultades para rastrear ingresos de deudores alimentarios (Diario Imagen)  
Los jueces familiares del Poder Judicial de la Ciudad de México (PJCDMX) , que preside el magistrado Rafael 
Guerra Álvarez, se allegan de información, acorde con sus facultades, tanto del Sistema de Administración 
Tributaria como de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para rastrear ingresos de personas a las que se 
les demanda alimentos, los cuales muchas veces alegan insolvencia. Así lo explicó el juez 19 Familiar de proceso 
escrito, Rafael del Moral Rincón, quien recordó que aquellos que alegan insolvencia para evadir la 
responsabilidad de proporcionar alimentos pueden hacerse acreedores, incluso, a una pena privativa de la 
libertad, al subrayar que la obligación alimentaria es de orden público y de interés social, lo que obliga a los 
impartidores de justicia a no dejar en estado de indefensión a quienes tienen derecho.  
 
Juzgados patriarcales: ella ha probado que él es violento, pero siguen poniendo a la hija en sus manos (La 
Crónica de Hoy)  
La línea de justicia capitalina ha hecho caso omiso a las denuncias que ha puesto Bianca, la madre de una 
pequeña de 6 años; en audiencia la menor reveló que la pasa “un poquito horrible” con su papá, a pesar de eso 
el Juzgado familiar insiste en ampliar las convivencias y CECOFAM pasa por alto el temor que demuestra la niña 
cuando tiene que convivir con Jaime, su papá. En recientes audiencias con el Juzgado familiar y en la que se 
solicitó al ministerio público y al DIF, la pequeña testificó que se la pasaba “un poquito horrible” con su papá y 
que le dice groserías, en su defensa, Jaime señaló que la niña decía todo eso porque su madre la drogaba. A pesar 
de lo que refirió la menor, el juzgado familiar insiste en ampliar las convivencias.  Saliendo de una audiencia, 
Jaime fue arrestado por violar las medidas de protección, pero su abogada llegó con un amparo a impedir la 
detención y los elementos de seguridad lo tuvieron que soltar.  
 
Jueza exonera a ocho policías agresores (El Universal) 
Cancún.- La jueza de Control Verónica Solís Lizama dio por cerrado el caso contra los policías que el 9 de 
noviembre de 2020 utilizaron la violencia contra un grupo de manifestantes en esta ciudad.  La jueza concedió 
ayer la suspensión condicional del proceso después de diferir la audiencia de suspensión condicional en varias 
ocasiones, pese a la negativa de las víctimas, que denunciaron tortura sexual, golpes y lesiones por herida de 
bala en la agresión policiaca… Ante la resolución, integrantes del Comité de Víctimas del 9N abandonaron la sala 
de audiencias de los juzgados orales, subrayando que existe línea desde el Poder Judicial para que el caso fuera 
cerrado. Agregaron que apelarán el fallo de la jueza. 
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ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA/PROCESO ELECTORAL 2024 
Corcholatas cuentan con experiencia en chapulineo (El Sol de México -espacio en primera plana-) 
De las cuatro corcholatas presidenciales de Morena, Marcelo Ebrard es el que ha militado en más partidos 
políticos a lo largo de su carrera política (PRI, PVEM, PCD, PRD, MC y Morena), mientras que Ricardo Monreal es 
el que ha obtenido más cargos de elección popular en las últimas tres décadas… Por Movimiento Ciudadano 
(antes Convergencia) pasaron Marcelo Ebrard, cuando buscó un cargo legislativo por ese partido en 2015, 
aunque tras ser revocado por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF)  optó por el 
autoexilio en Francia y Estados Unidos tras el escándalo de la Línea Dorada del Metro, y Ricardo Monreal, quien 
fue diputado federal y coordinador de la bancada de ese partido en San Lázaro de 2012 a 2015.  
 
Opinión/Javier Tejado Dondé (El Universal) “Cambiando de tema” 
El Poder Judicial Federal (PJF) está intentando ser un Poder equilibrador al, sencillamente, hacer cumplir las 
leyes existentes. Desde dar amparos para que no se abuse de personas en los medios públicos y mañaneras 
presidenciales, hasta frenar los actos mal hechos de las autoridades federales. Y, desde luego, hará arbitraje 
electoral a través del Tribunal Electoral del Poder Judicial Federal. Todo ello lo tienen mandatado por las leyes 
y la Constitución. Pero al oficialismo no le gusta ningún tipo de arbitraje, ni el del INE, ni el del PJF, ni de nadie. 
Le gusta jugar sólo bajo sus reglas. Así que, parece que ahora que el INE ha quedado sosegado a los designios de 
la 4T, habrá presiones contra el PJF y, particularmente, contra quienes lo encabezan. Van a necesitar mucho 
talento y sangre fría para salir librados de lo que se les avecina, y el que haya algún riesgo de perder las elecciones 
hará aún más virulento el choque contra el PJF.  
 
Opinión/Federico La Mont (Unomásuno) “Un sábado guinda para AMLO e INE confrontado” 
… En tanto, en el Instituto Nacional Electoral (INE) hay una marcada división entre los 11 miembros del Consejo 
General, sobre las actividades de los aspirantes a candidatos presidenciales de Morena y su dos candidatos 
aliados, pues al menos cinco de los consejeros electorales manifestaron públicamente que el INE debe prohibir 
la realización de actos públicos, aunque no hagan expresamente llamados al voto, son los consejeros Claudia 
Zavala, Dania Ravel, Jaime Rivera, Arturo Castillo y Uuc-Kib Espadas. Sin embargo, será la Sala Especializada del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF)  la instancia que determine si las personas 
denunciadas y sus partidos cometieron infracciones y, en ese caso, determinar las sanciones. Aun así, tanto las 
resoluciones del INE como la Sala Especializada pueden ser impugnadas ante la Sala Superior del TEPJF, cuyas s 
resoluciones son definitivas e inatacables. 
 
VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO 
Quadri, en registro de violentadores (Excélsior) 
El diputado federal por el PAN Gabriel Quadri negó que se encuentre impedido para registrarse al proceso de 
selección para la candidatura presidencial del Frente Amplio por México… El 22 de abril del año pasado, el Pleno 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación confirmó la sentencia de la Sala Regional Especializada 
contra Gabriel Quadri por violencia política en contra de una integrante de la comunidad LGBTQ- y en razón de 
género tras las expresiones lanzadas en una sesión de la Cámara de Diputados contra la diputada morenista, 
Salma Luévano, quien, además, lo acusó por emitir comentarios transfóbicos en su contra a través de Twitter. En 
la resolución, el TEPJF ordenó, entre otras medidas, inscribir al legislador panista en dicho registro nacional, por 
2 años y 9 meses, que vencen en enero de 2025. (Reforma) (La Jornada) (Contra Réplica) (Metro) 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Quadri, el candidato 3 de 3” 
El diputado federal del PAN Gabriel Quadri aseguró que es falso que no se pueda registrar como aspirante 
presidencial, y explicó que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó que tiene a salvo 
sus derechos políticos. Dentro del PAN, ayer se avivaron las versiones que señalaban que Quadri sería el siguiente 
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en bajarse de la contienda debido a que no cubre el requisito de cumplir la llamada Ley 3 de 3, que impide 
competir por cargos públicos a quienes hayan incurrido en actos de violencia política por razón de género. El ex 
candidato presidencial de Nueva Alianza en el 2012, fue sancionado por agredir a su compañera de Morena 
Salma Luévano.  
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Es Xóchitl” 
La probable decisión de Claudio X. González en el sentido de imponer a Xóchitl Gálvez como candidata 
presidencial del Frente Amplio se basaría en su percepción de que haría una campaña al estilo que ya se le 
conoce: desplantes, shows, protestas, ataques contra el adversario (a) de Morena y, si el resultado de la votación 
no la favorece, como es seguro, no reconocería su derrota. Ese proceder no contraviene las reglas que el frente 
ha dictado a sus aspirantes: no repartir propaganda ni organizar actos de proselitismo. Xóchitl no necesita nada 
de eso, el espectáculo es ella misma. Los medios de comunicación empresariales —es decir, casi todos- seguirían 
paso a paso sus actividades al mismo tiempo que cerrarían las puertas a sus adversarios. Además, ahí están los 
magistrados del Tribunal Electoral Federal para apoyarla. El soso Enrique de la Madrid y el fifí Santiago Creel no 
poseen el golpe de la ex delegada en Miguel Hidalgo. Tal vez Claudio dispone de otra ficha, pero no tiene los 
mismos recursos escénicos. Se trata de Gabriel Quadri. Sin embargo, se encuentra inhabilitado por el Tribunal 
por ejercer violencia política en razón de género.  
 
MODIFICACIONES AL ESTATUTO DEL PRI 
Diferencias históricas. (Reporte Índigo) 
Para entender la división del Partido Revolucionario Institucional (PRI) y el futuro del organismo es necesario ver 
hacia el pasado y revisitar los conflictos que ha mantenido… 
19/12/2022 
El Consejo Político Nacional del PRI aprueba reformas estatutarias para permitir que Alejandro Moreno Cárdenas 
prolongue su gestión al frente del partido hasta 2024. 
20/12/2022 
El senador Miguel Ángel Osorio Chong anuncia que recurrirá al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF) para impugnar los cambios aprobados dentro del partido tricolor. 
27/04/2023 
El TEPJF revoca la decisión del Consejo General del INE y avala las reformas que permiten a Moreno Cárdenas 
extender su mandato de 2023 a 2024. 
 
PROCESO ELECTORAL 2006 
Opinión/Leo Zuckermann (Excélsior) “La hipocresía de AMLO y respuesta de Xóchitl” 
… El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación no anuló la elección del 2006, pero sí consideró que 
“las declaraciones analizadas del Presidente de la República, Vicente Fox Quesada, se constituyeron en un riesgo 
para la validez de los comicios que se califican en esta determinación que, de no haberse debilitado su posible 
influencia con los diversos actos y circunstancias concurrentes examinados detenidamente, podrían haber 
representado un elemento mayor para considerarlas determinantes para en el resultado final, de haber 
concurrido otras irregularidades de importancia que quedaran acreditadas”. 
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POLÍTICA 

AMLO enfila baterías contra Xóchitl Gálvez 

El Presidente AMLO enfocó su batería de críticas en contra de Xóchitl Gálvez, quien, dijo, fue elegida por el 
empresario Claudio X: González para ser la representante de la oposición en las elecciones presidenciales de 
2024. (El Universal) 

 
Se van del PRI y dicen que cambiarán al partido desde afuera 

Los senadores Miguel Ángel Osorio Chong, Nuvia Mayorga, Claudia Ruiz Massieu y Eruviel Ávila, junto con 300 
dirigentes locales y federales de todo el país, anunciaron, tras renunciar al PRI, que se constituirán como el grupo 
Congruencia por México. (El Financiero) 
 
“Se va lo peor”: Alito Ratifican renuncias y crean “Congruencia por México”  

Los senadores Miguel Ángel Osorio Chong, Claudia Ruiz Massieu, Nuvia Mayorga y Eruviel Ávila, así como un 
grupo de más de 100 ex legisladores y ex funcionarios locales, ratificaron su salida del PRI y anunciaron la creación 
del Movimiento Congruencia por México. (Milenio Diario) 

 
Define oposición fechas y reglas para elegir candidato 

Los aspirantes a la candidatura de la oposición deberán presentar su declaración 3 de 3 en materia de 
transparencia y en no violencia, informó Patricia McCarthy, integrante del Comité Organizador del método para 
elegir al “responsable nacional para la construcción del Frente Amplio por México”. Se lanzó la convocatoria, 
proceso que será fiscalizado por el INE. (El Financiero) 
 
La ruta de las corcholatas 

Al concluir el día 15 de los recorridos de las corcholatas por todo el país en busca de ser el coordinador de los 
Comités de Defensa de la 4T, Ricardo Monreal, Marcelo Ebrard, Adán Augusto López, Gerardo Fernández Noroña 
y Manuel Velasco tocaron distintos temas que van desde lo político hasta la reunión con un perrito que ayuda a 
niños que sufren alguna discapacidad. (El Heraldo de México) 
 
El Rally de las corcholatas 

Una jornada estable en la campaña de las corcholatas donde se mantiene la distancia entre primero y segundo 
lugar (Sheinbaum y Ebrard) y vemos ligeros incrementos, muy ligeros, a las preferencias de Adán Augusto y de 
Noroña; este último junto con Ebrard tienen un incremento de casi un punto en una semana. (El Economista) 
 
Marcelo Ebrard en CDMX 

El aspirante a la candidatura presidencial de Morena Marcelo Ebrard detalló que estaría dispuesto a separarse 
del partido si le cometen una chicanada como alterar la encuesta con la que se elegirá al candidato. Al ser 
cuestionado sobre un posible rompimiento, el ex canciller aseveró que no toleraría que se quiera amañar el 
resultado. Sin embargo, rechazó que se vea un escenario de este tipo. (El Financiero) 
 
Adán Augusto López en Tamaulipas 

Adán Augusto López, aspirante a la candidatura de Morena a la Presidencia, criticó ayer la reforma que impulsa 
Ron DeSantis, gobernador de Florida, Estados Unidos, contra los migrantes. Tras calificar a DeSantis de fascista, 
exigió a éste, y en general al vecino país del norte, que no se maltrate a los migrantes y que no se les olvide la 
historia de cómo fue construido aquel país.  (El Financiero) 
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Ricardo Monreal en Puerto Vallarta 

Ricardo Monreal, aspirante a la candidatura presidencial de Morena, evitó pronunciarse sobre el destape que 
hizo el Presidente AMLO de Xóchitl Gálvez como candidata de la alianza opositora, ayer en Puerto Vallarta. “Creo 
que la etapa en la que estamos inmersos nos invita a cuidar nuestro proceso interno. (El Financiero) 

 
Como quieran quiero, dice Kenia López, apuntala para la CDMX 

"Como quieran, quiero", dice Kenia López, apuntada para la CDMX. Formación: Estudió Licenciatura en Derecho 
en la Universidad Nacional Autónoma de México y cuenta además con una maestría en Gobierno y Políticas 
Públicas en la Universidad Panamericana. Ha cursado diversos diplomados en ciencias sociales. (La Razón de 
México) 

 
Atentado a balazos contra el secretario de Gobierno de Tamaulipas 

El secretario de Gobierno de Tamaulipas, Héctor Villegas, sufrió un ataque la madrugada de ayer cuando viajaba 
en un convoy en la carretera Reynosa-San Fernando, donde sujetos armados dispararon contra los vehículos, 
uno de ellos en el que viajaba el funcionario. Seguridad de Tamaulipas dijo que Villegas salió ileso. (La Crónica de 
Hoy) 
 
Quita el Ejército al narco dos mil casas y ranchos 

Como parte del combate al crimen organizado, la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) metió el acelerador 
al decomiso de narcofincas. Mientras que en todo el sexenio anterior se incautó medio millar de ranchos o 
predios, en los primeros cuatro años de la actual administración esa cantidad se elevó hasta casi 2 mil 
propiedades. (Milenio Diario) 
 
Y Michoacán acusa a clero de proteger a criminales 

Los líderes de la Iglesia católica se han convertido hasta en voceros de los criminales, acusó ayer el gobernador 
morenista de Michoacán, Alfredo Ramírez Bedolla, luego de que el Obispo de Apatzingán reprochó al Gobierno 
el aumento de la violencia en el país. (Reforma) 

 
Guardia rescata a 82 víctimas de pornografía infantil 

Elementos de la Guardia Nacional han rescatado a 82 víctimas de pornografía infantil en lo que va de la 
administración, como parte de operativos conjuntos con fiscalías estatales y organismos internacionales. 
(Excélsior) 
 
Cae autor intelectual del robo en Antara: lo ubican con drones 

El secretario de Seguridad Ciudadana, Omar García Harfuch, informó que la mañana de este lunes fue detenido 
el operador y autor intelectual del robo de 15 relojes de alta gama ocurrido el pasado 26 de junio en la joyería 
Berger de la Plaza Antara, en la alcaldía Miguel Hidalgo. (La Razón de México) 

 
Incesante, arribo de migrantes 

El paso de migrantes por Chiapas no para. Decenas de extranjeros, originarios de más de 100 países, entran a 
diario a territorio mexicano de manera irregular por el río Suchiate en la frontera con Guatemala. (El Universal) 
 
Subsecretario de Puebla renuncia por ligas con Genaro García Luna 

El gobernador Sergio Salomón Céspedes Peregrina informó la renuncia de Ardelio Vargas Fosado a la 
subsecretaría de Desarrollo Político de la Segob estatal, ante las críticas vertidas en su contra en medios de 
comunicación. (ContraRéplica) 
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Salen primeros vagones del Tren Maya. 

A las cinco de la mañana de ayer salieron de la fábrica de Alstom, en Ciudad Sahagún, Hidalgo, con rumbo a 
Cancún, Quintana Roo, los cuatro primeros vagones para el Tren Maya, informó Javier May Rodríguez, director 
general del Fonatur. (El Heraldo de México) 
 
Cierra guardería de Pemex... ¡Por falta de gas! 

Trabajadoras de Pemex no pudieron dejar ayer a sus hijos en el Centro de Desarrollo Infantil de la petrolera en 
Campeche porque las instalaciones carecían de alimentos... y de iGas! (Reforma) 

 
En México, aunque está prohibida su producción, en 2022 se generaron 483 mil toneladas de bolsas de plástico 

En el marco del Día Internacional Libre de Bolsas de Plástico, la UNEP recordó que este problema tiene solución. 
Cada año se utilizan alrededor de 5 mil millones de bolsas de plástico en el mundo, de las cuales cerca del 70% 
terminan en el océano; este tipo de polímero tarda en degradarse hasta 500 años; en México, aunque está 
prohibida su producción, en 2022 se generaron 483 mil toneladas, de acuerdo con el INEGI. (La Crónica de Hoy) 

 

ECONOMÍA 

Empaña superpeso nuevo máximo histórico para las remesas al cierre de mayo 

En mayo pasado ingresaron a México 5 mil 693 millones de dólares por concepto de remesas, nivel récord 
histórico para el Banxico desde que tiene registro y 10.7 por ciento más de lo reportado en igual mes  de 2022. 
Sin embargo, Monex afirmó en un análisis que el buen nivel que mantiene el peso frente al dólar realmente hizo 
que el valor de ese capital que mandan los connacionales desde el extranjero cayera 4.7 por ciento anual. 
(Milenio Diario) 
 
Baja poder adquisitivo de remesas 

El Banco de México reportó que los flujos hacia las familias totalizaron cinco mil 693 millones de dólares en mayo, 
lo que representó una cifra récord con un alza de 10.7% anual. Pero cuando se convierten a moneda nacional y 
ya con el impacto de la inflación interna, las remesas sumaron 100 mil 980 millones de pesos, que significan una 
caída de 8.3% real anual. (Excélsior) 

 
Reducen expectativa de inflación a 4.7% al cierre del 2023. 

La nueva previsión para el Índice Nacional de Precios al Consumidor es la más baja en 10 meses, se encuentra 
lejos del pico de los pronósticos alcanza do en febrero, cuando el promedio del mercado previó que estaría en 
5.34% y está claramente debajo de 5% que estimaron los mismos especialistas en la encuesta del mes anterior. 
(El Economista) 
 
“México vive un nuevo mexican moment" 

Estamos viviendo un nuevo “Mexican Moment”. Son los inversionistas, los grandes corporativos los que están 
buscando oportunidades para quedarse en México, como lo prueban las 41 empresas que ya anunciaron sus 
planes de expansión y llegada, aseguró el presidente y director de J. P. Morgan México, Felipe García Moreno.  
(El Economista) 
 
Empleo detonará en los siguientes años en México 

Se espera que el nearshoring impulse un crecimiento significativo del empleo en la región de Norteamérica, por 
lo que se estima que podría generar entre 2 y 4 millones de empleos adicionales en México para 2030, ello 
representaría entre 280,000 y 570,000 empleos por año entre 2024 y 2030. (El Economista) 
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Empresas de EU señalan a México por aumentar violaciones al T - MEC 

En una carta dirigida al Representante Comercial de EU (USTR), asociaciones comerciales y grupos empresariales 
estadounidenses acusaron a México de aumentar las violaciones al T-MEC durante los últimos tres años, por lo 
que pidieron obligar a México a cumplir compromisos para confirmar la credibilidad del tratado. (El Financiero) 

 
Quitan carga a pasajeros 

Para el puerto aéreo capitalino, la decisión significará volver a contar con recursos para su mantenimiento y 
operación. El AICM se deshace de pasivos millonarios y el Gobierno asumirá las consecuencias. La decisión del 
Gobierno de liberar al AICM de la carga financiera relacionada con el pago de los bonos del cancelado aeropuerto 
de Texcoco, tendrá repercusiones en el erario y en los contribuyentes. (El Financiero) 
  
Inseguridad aleja a 25% de los beneficios del nearshoring 

Siete de cada 10 empresas señalaron que no es momento o no están seguras de invertir en México en los 
próximos meses Contexto. La proporción de compañías que esperan una mejora en el clima de negocios subió a 
14%; pero 85% advirtió que permanecerá igual o empeorará Mario Mendoza. (Publimetro) 

 

INTERNACIONAL 

Incursión “antiterrorista” deja 9 muertos y 100 lesionados 

El Ejército Israelí mató ayer a nueve palestinos e hirió a 100 en Yenín, en Cisjordania ocupada, durante una amplia 
operación “antiterrorista” que incluyó drones de ataque. Las fuerzas israelíes afirmaron que el objetivo era atacar 
una “infraestructura terrorista” y un “centro de operaciones conjuntas” que, aseguraron, sirve como punto de 
comando de la Brigada Yenín, un grupo militante local. (Milenio Diario) 
 
Francia: mil millones de euros en daños 

Geoffroy Roux de Bézicux, el presidente de la principal patronal francesa, Medef, informó que los disturbios de 
la última semana en Francia han ocasionado daños que superan los mil millones de euros. “Es pronto para dar 
una cifra precisa, pero es de más de mil millones de euros”, aseguró Roux de Bézicux, quien dejará el cargo esta 
semana tras cinco años al frente de la entidad. (Milenio Diario) 

 
Del lado de la policía 

En contraste, la iniciativa de recaudación para la familia de Nahel ha logrado sólo 230 mil euros (4.2 millones de 
pesos mexicanos. “Apoyo a la familia del policía de Nanterre, Florian M. quien sólo hizo su trabajo y que ahora 
está pagando un alto precio. ¡Apóyalo masivamente y apoya a nuestra policía!” reza la petición, iniciada por el 
periodista de extrema de recha Jean Messiha. El comunicador expresó su satisfacción por el éxito de la 
propuesta, alojada en el portal GoFundMe. (Excélsior) 
  
"Ni un voto para Ron Desantis", pide AMLO 

El Presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) llamó al electorado estadounidense a no darle ni un voto al 
gobernador de Florida, Rob DeSantis, quien aspira a ser el próximo candidato presidencial del Partido 
Republicano. Esto ante la entrada en vigor de la reforma que obliga a las empresas, con 25 o más empleados, a 
comprobar el estatus migratorio de estos a través de la plataforma E-Verify. (Contra Réplica) 
 
Posible, la rebelión antineoliberal en AL considera Chomsky 

En esta segunda parte de su charla con La Jornada, el autor de Porque lo decimos nosotros. Ideal democrático, 
estrategias de poder y manipulación en el siglo XXI ofrece algunas percepciones sobre la rebelión antineoliberal 
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en América Latina y cómo tratar de maniobrar ante el poder estadunidense La Jornada: En América Latina se 
sigue librando una rebelión política antineoliberal. Chomsky: Sí. (La Jornada) 

 
Hospitalizan a Vargas Llosa tras segundo contagio de Covid 

El Nobel de Literatura hispano-peruano Mario Vargas Llosa, de 87 años, está hospitalizado desde el sábado por 
Covid, por segunda vez en quince meses, informaron este lunes sus hijos. “En vista del interés de los medios por 
el estado de salud de nuestro padre, hacemos público que está hospitalizado desde el sábado tras habérsele 
diagnosticado el Covid- 19, afirmaron en un comunicado sus hijos Álvaro, Gonzalo y Morgana. (Contra Réplica) 
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TRASCENDIÓ… 

Que a regañadientes y después de innumerables convocatorias fallidas, el subsecretario de Salud, Hugo López-
Gatell, prevé asistir la próxima semana a reunión de trabajo con la comisión correspondiente de la Cámara de 
Diputados para explicar la eliminación de 35 normas oficiales mexicanas destinadas a la atención de pacientes 
con cáncer cervicouterino, de mama y de próstata, diabetes, osteoporosis e infecciones de transmisión sexual, 
entre otras. A menos, por supuesto, que el funcionario o los legisladores de Morena aplacen o suspendan de 
nuevo el encuentro por cuestiones “de agenda”. 

Que el próximo jueves Andrés Manuel López Obrador está citando otra vez a los gobernadores de Morena y sus 
aliados para tener una reunión en Palacio Nacional y cerrar filas en torno a la 4T y al proyecto de sucesión, que 
ya arrancó tanto en casa como en la oposición, sobre todo ahora que la desbandada en el PRI y el reacomodo de 
prospectos para la candidatura presidencial en el PAN han modificado el panorama.  

Que Marcelo Ebrard seguirá apoyando a las comunidades mexicanas en Estados Unidos frente a la entrada en 
vigor de la Ley Migratoria SB1718 de Florida. El ex secretario de Relaciones Exteriores y su equipo ubicarán casos 
de connacionales afectados por esta norma lanzada por el gobernador republicano Ron DeSantis, los asesorarán 
y los conectarán con una red de aliados para estos temas en territorio estadunidense.  

Que en cuanto a las cuentas alegres de los “viáticos” de los gallos morenistas, a pesar de las denuncias del equipo 
marcelista Ricardo Monreal Ávila y sus representantes ante el CEN de su partido solo entregaron el informe de 
gastos de las dos primeras semanas, sin reclamos por el exceso de espectaculares, bardas y otro tipo de 
campañas de difusión de las demás corcholatas. Por cierto, el senador con licencia se subió a la tradición de la 
combi de Gabriel Quadri (otra baja rumbo a 2024 por registros de violencia) y, como antes lo hizo Gerardo 
Fernández Noroña, presentó su “Monrineta”. Bueno.  (Milenio Diario) 
 

CONFIDENCIAL 

Fuego amigo contra Xóchitl 

Apenas el 30 de junio el exsenador panista Jorge Luis Preciado se apuntó para la candidatura del Frente Amplio 
opositor, pues por alguna razón se vio con posibilidades. Pero ayer se lanzó contra Xóchitl Gálvez, a quien se 
refirió como producto del “dedazo de las dirigencias y los empresarios”. Agregó que él se tiene que enfrentar 
“contra el Presidente, que ya le va a empezar a hacer publicidad gratuita porque quiere que sea ella, y me tengo 
que enfrentar a los empresarios, que le van hacer publicidad pagada porque también quieren que sea ella”. Pese 
a ello, aseguró que no se va a bajar y no se va “a rajar”… No pues, ¡suerte!  

Optimismo desbordado 

Contagiado quizá por el ánimo del priista Enrique de la Madrid, otro suspirante que advirtió se mantiene en la 
contienda por la candidatura presidencial de oposición es el perredista Silvano Aureoles. A través de un video 
desde su tierra natal, Carácuaro, Michoacán, el exgobernador aseguró que nació en la pobreza extrema, que a 
los 11 años aprendió a leer y a los 16 acabó la primaria. Se dijo un ejemplo de que sí se puede salir adelante. “…el 
que despacha en Palacio Nacional me entregará la banda presidencial”. Póngale el emoji que usted quiera. 

Fiscalización de la no precampaña 

En la conferencia de Marcelo Ebrard ayer estuvieron representantes de Morena que, nos dicen, son parte del 
cuerpo fiscalizador. Tal vez, de tanto reclamo del aspirante, querían comprobar que él mismo estaba cumpliendo 
con la austeridad que tanto pide. Se habrán topado con un salón normal, en el que ni pantallas había. Después 
del mensaje, por la tarde, el excanciller volvió a hacer públicos sus gastos, señalando que durante la segunda 
semana de giras sólo gastó 104 mil 530 pesos. Ricardo Monreal también expuso sus gastos. Le toca a los demás. 

Se ‘inflan’ los partidos 

Intensa y acelerada es la tarea que han iniciado el PRI y Morena en sus jornadas nacionales de afiliación. Con 
gran facilidad dan la bienvenida a “los nuevos militantes” en ambos partidos. Se trata de “fortalecer la presencia 
del partido en todo el territorio nacional”, porque “somos un partido incluyente, que siempre tendrá abiertas las 
puertas para quienes quieran”, argumentó el coordinador nacional de Afiliación y Registro Partidario del PRI, 
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José Luis Villalobos. “Entre los meses de julio y diciembre de este año, Morena buscará credencializar a 500 mil 
defensores de la ‘4T’ y a principios de 2024 a 500 mil más”, es el reto del líder morenista, Mario Delgado. Sólo 
esperamos que no resulten padrones “inflados” con “militantes falsos”, como ya ha sucedido en los partidos.  

Bárcena, cautelosa ante salida de De la Fuente 

Tras su encuentro con el Presidente, Alicia Bárcena, nombrada nueva canciller y quien espera su ratificación por 
parte del Senado, omitió pronunciarse por la eventual salida de Juan Ramón de la Fuente del Gobierno, quien 
anunció que dejará de representar a México ante la ONU para regresar a la UNAM. Aunque se le cuestionó cómo 
complicaría su gestión al frente de la SRE, se limitó a decir que admira su trayectoria.  

El tema del espectro en la reunión del T-MEC 

Uno de los temas de mayor relevancia en la Tercera Comisión de Libre Comercio, los próximos 6 y 7 de julio en 
Cancún, es el de telecomunicaciones. Katherine Tai, representante de Comercio de Estados Unidos, y Mary Ng, 
ministra de Comercio Internacional y Exportaciones de Canadá, se reunirán con la secretaria de Economía de 
México, Raquel Buenrostro, para externarle su interés por fomentar un mercado de telecomunicaciones 
próspero y competitivo. Estados Unidos y Canadá han manifestado su preocupación en el tema y consideran que, 
a pesar de los compromisos del Gobierno, el panorama competitivo en México en ese sector se ha vuelto más 
concentrado. Aseguran que esta concentración es exacerbada por el costo del espectro que distorsiona el 
mercado y favorece sólo a un actor preponderante. Resulta crucial, dicen, que México tome medidas para 
promover la competencia en beneficio de los exportadores estadounidenses, los consumidores mexicanos y para 
cumplir con sus obligaciones en el marco del T-MEC. Veremos. (El Financiero) 

 
PEPE GRILLO 

La oposición ha tenido un logro importante: terminar con la percepción de que la sucesión presidencial del 2024 
era un asunto exclusivo de morenistas. 

La presentación del Frente Amplio Opositor y del método que usarán para elegir candidato presidencial, hizo que 
los reflectores dejaran de alumbrar solo a las corcholatas para iluminar también a figuras como Xóchitl Gálvez, 
Santiago Creel o Enrique de la Madrid que tienen un protagonismo hasta hace poco impensado. 

Claro que también, va una cosa por otra, son blanco de una feroz ofensiva mediática en su contra.  

El diputado Santiago Creel será el primero en registrarse para participar en el proceso del Frente Amplio. Dice 
que está listo y que le entra sin importar el método. Hoy mismo quedará registrado y comenzará la talacha de la 
recolección de firmas. 

Mientras tanto las corcholatas pasaron a páginas interiores y el presidente López Obrador intenta retomar, desde 
las mañaneras, el control del proceso disparando a diestra y siniestra. 

Duarte golpea desde prisión Cuando parecía que el pleito al interior del PRI no podía caer más bajo, apareció en 
escena Javier Duarte. 

El ex gobernador de Veracruz, preso por el delito de asociación delictuo sa, entre otros, juzgó opo rtuno 
reaparecer para celebrar que Osorio Chong, a quien tildó de traidor, se haya ido del PRI.  

Dijo que la avaricia y mezquindad de Osorio arruinaron al PRI. Curioso que Duarte haya elegido precisamente 
esas palabras, avaricia y mezquindad, que muchos le espetaron a él mismo. 

Algunos ven el episodio como el sombrío presagio de los próximos pleitos entre priistas serán desde el centro de 
reclusión de cada uno. Peor, imposible. 

Desencuentro pernicioso En Michoacán no solo hay una guerra permanente entre grup os criminales 
antagónicos, también hay, y es pernicioso, un desencuentro entre las autoridades estatales y el clero católico 
local. En lugar de buscar una vía de entendimiento, que contribuya a la pacificación de esa herida entidad, 
gobernantes y obispos se tiran con todo mientras que los criminales están de plácemes. No caen en cuenta de 
que tienen un enemigo común cuyo poder letal se extiende. Las bandas del crimen organizado se erigen como 
los mandos reales en muchas comunidades, más allá de servidores públicos y curas. 
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Los gobernantes tienen la obligación de escuchar a todos los sectores y el clero católico sigue siendo uno muy 
relevante en Michoacán. Hay que escucharlo. Si se tratan como enemigos, los criminales celebran.  

Vivió para contarlo 

Por la relevancia del personaje y su papel central en el Gobierno de Tamaulipas, es importante que el atentado 
en contra de Héctor Villegas, secretario de Gobierno de la entidad, se esclarezca y los responsables detenidos. 

El convoy en el viajaba fue atacado en la carretera Reynosa-San Fernando, la Federal 97, que trae recuerdos 
escalofriantes. Se distingue por ser un camino peligroso con secuestros, robos, asesinatos, y ahora un atentado 
contra del número 2 del Gobierno de Tamaulipas. 

El funcionario salvó la vida y ya retomó sus labores, pero el atentado no es un episodio menor, pudo haber dado 
lugar a una crisis de gobernabilidad en la entidad. 

Es inadmisible que pasan los años y esa carretera sigue siendo controlada por grupos de la delincuencia 
organizada, que deciden quién pasa y hay quien hay que llenarlo de plomo. (La Crónica de Hoy) 

 
RAYUELA 

Evocando a Monterroso: Y cuando despertó, sólo el esqueleto del dinosaurio seguía allí.  (La Jornada) 
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